
H. Concejo Deliberante
Bolívar

ORDENANZAS RELACIONADAS:
971-93 (Cooperativa Eléctrica de Urdampìlleta)
1279/96 (ampliando Cláusula 2da del convenio)

bolívar, 11 de Junio de 1991
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
REF. Expte. Nº 2228/91

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que
le son propias, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA Nº 807/91
ARTICULO. 1º: Cédase a la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda,
el uso de Los siguientes terrenos ubicados en el Cementerio Local,cuyas
Nomenclaturas Catastral es la siguiente CHACRA 230-FR/CCICN la.-
PARCELA 2 a
ARTICULO 2º: La cesión estipulada en el Artículo precedente, se
hará en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en el
CONVENIO que constituye el Anexo I y que es parte integrante de
la presente.- - - —
ARTICULO 3º: Facúltase al Sr. Intendente Municipal a suscribir
con la Cooperativa Eléctrica de bolívar Ltda, el CONVENIO mencionado en
el Artículo anterior.-
ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE, DE BOLIVAR a los
6 días del mes de Junio de 1991.—

FIRMADO: DR . JUAN. E . COLOMBO (Pte ) S R . JOSE ALFREDO Acuse
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